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En ausencia del Sr. Wibisono (Indonesia), ocupa la
Presidencia el Vicepresidente, Sr. Sotirov (Bulgaria).

Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas.

Asistencia económica especial, asistencia
humanitaria y de socorro en casos de desastre
(continuación) (A/54/855-E/2000/44, A/55/82-E/2000/61,
A/55/90-E/2000/81 y A/55/139-E/2000/93;
E/2000/CRP.3, 4 y 5; E/2000/NGO/1)

1. El Sr. Widodo (Indonesia) dice que su delegación
se suma a la declaración formulada por el representante
de Nigeria en nombre del Grupo de los 77 y China. El
número creciente y la magnitud cada vez mayor de si-
tuaciones de emergencia humanitaria continúan plan-
teando problemas al sistema de las Naciones Unidas.
Es necesario hacer mucho más para coordinar una res-
puesta internacional, movilizar los recursos financieros
necesarios y mantener el interés de la comunidad inter-
nacional para la crisis hasta su solución definitiva.

2. La respuesta al proceso de llamamientos unifica-
dos de 2000 ha sido decepcionante. Indonesia, por lo
tanto, acoge con satisfacción las recomendaciones del
Secretario General de que los Estados Miembros desti-
nen a las operaciones humanitarias recursos suficientes
por medio de cauces multilaterales y hagan contribu-
ciones al proceso de llamamientos unificados de 2000,
teniendo en cuenta la importancia de lograr un mayor
equilibrio en la cobertura geográfica y sectorial. A pe-
sar de que cabe felicitarse del incremento del número y
el ámbito de acción de las organizaciones que prestan
ayuda humanitaria, ello no exime de sus responsabili-
dades a los Estados Miembros. Es urgente adoptar un
enfoque integrado y estratégico que utilice todos los
recursos disponibles con la máxima eficiencia y efica-
cia, y tal vez el mejor modo de conseguirlo sea recurrir
a los cauces multilaterales. Para lograr una mayor
coherencia, se podrían celebrar con regularidad reunio-
nes informativas tanto con la Oficina del Coordinador
de Asuntos Humanitarios como con el Coordinador del
Socorro de Emergencia acerca de sus actividades.

3. En relación con la respuesta humanitaria a los de-
sastres naturales, el orador insiste en el valor de una
respuesta multilateral y acoge con agrado los esfuerzos
cada vez mayores para reforzar los sistemas de alerta
temprana. La reducción de desastres debería formar
parte de los programas de desarrollo integral. Debería
ponerse a disposición de los países en desarrollo más
expuestos a los desastres, en condiciones preferenciales

y favorables, tecnologías apropiadas de alerta tempra-
na, para prevenir, preparar, mitigar y responder a los
desastres naturales, así como para las etapas de re-
construcción y desarrollo. Indonesia apoya la amplia-
ción de los equipos de las Naciones Unidas de evalua-
ción y coordinación de situaciones de desastre y el
nombramiento de consejeros regionales para responder
a los desastres naturales.

4. Indonesia se ha visto afectada recientemente por
terremotos en Bengkulu, Sumatra meridional y Sulawe-
si central, así como por fuertes lluvias e inundaciones
en Timor Occidental. El país ha trabajado en la medida
de sus posibilidades y por conducto de su Consejo Na-
cional de Coordinación para la Gestión de Desastres a
fin de paliar el sufrimiento de la población, y ha recibi-
do ayuda internacional de las Naciones Unidas y otras
organizaciones humanitarias. El orador expresa el pro-
fundo agradecimiento de su país por dichos esfuerzos.

5. En relación con los desplazados internos, cada
gobierno tiene la responsabilidad primordial de ocupar-
se de ellos dentro de su territorio. Sin embargo, ante la
limitada capacidad de algunos gobiernos para cumplir
con esta obligación, la comunidad internacional tiene la
responsabilidad de apoyarles. Hay que establecer, con
la aprobación de todos los Estados Miembros y con
pleno respeto de la soberanía nacional, orientaciones
claras para facilitar una respuesta humanitaria al pro-
blema de los desplazados internos. Su delegación apo-
ya la petición del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados de que aumenten las con-
tribuciones para el presupuesto dedicado a los despla-
zados internos. Los gobiernos nacionales tienen un pa-
pel fundamental que desempeñar y la comunidad inter-
nacional únicamente entra en escena a petición de
aquéllos. Sin su consentimiento, cualquier intento de
intervención carecerá de legitimidad y los programas
de ayuda acabarán por fracasar.

6. Parece haberse asignado una parte desproporcio-
nada de los limitados recursos de ayuda a aquellas si-
tuaciones humanitarias que recibieron amplio trata-
miento por parte de los medios de comunicación. Esta
desigualdad se observa tanto entre regiones diferentes
como dentro de una misma región. Ahora bien, en
cuanto las cámaras desaparecen, disminuye la urgencia
con que se responde. Hay que resolver el problema de
las respuestas selectivas a la asistencia humanitaria. Su
delegación no puede apoyar acciones contrarias a la
letra y al espíritu de la Carta de las Naciones Unidas.
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7. El Sr. Krishnamurty (Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT)) afirma que la OIT coordina sus
actividades de respuesta de emergencia con otros
agentes importantes. Aunque la prioridad fundamental
de la asistencia humanitaria sea suministrar comida,
ropa y vivienda, es importante que la población afecta-
da pueda volver al trabajo lo antes posible para contri-
buir a su propia recuperación. La rehabilitación de la
infraestructura dañada es también un asunto prioritario
y a tal fin deben aprovecharse en mayor medida la ma-
no de obra y los materiales locales.

8. El desempleo, la pobreza y la marginación social
son dimensiones cruciales de las situaciones de emer-
gencia humanitaria. Los propietarios y trabajadores de
todo tipo de empresas se ven seriamente afectados. El
desarrollo de una infraestructura favorable al empleo
creará también un aumento en la demanda de bienes y
servicios; hay que promover igualmente las inversiones
y reactivar las economías locales. Los estrechos lazos
establecidos entre la OIT y las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores ayudan a crear una mayor
autosuficiencia en las comunidades y, en situaciones
posteriores a conflictos, a cimentar un auténtico interés
en la paz. La reconciliación y la consolidación de la
paz pueden promoverse por medio del proceso de diá-
logo social.

9. En el orden nacional, la OIT puede contribuir,
con políticas a largo plazo, a mejorar el funcionamiento
del mercado laboral y a aumentar el empleo, lo que
ayudaría a los gobiernos a responder de manera más
efectiva a futuras crisis. En el ámbito de los desastres
naturales y de otras situaciones de emergencia, el tra-
bajo de menores, incluida la prostitución infantil, pue-
de convertirse en un problema importante. A la OIT le
preocupa igualmente la utilización de niños soldados
en situaciones de conflicto y su necesaria reinserción
en la sociedad.

10. La OIT hace hincapié en el fortalecimiento de la
capacidad nacional para enfrentarse a las crisis a través
de medidas como los programas de empleo en situacio-
nes de emergencia, mejores redes de seguridad social,
diversificación del empleo, un mejor sistema de forma-
ción, un papel más significativo para las instituciones
locales en la circulación de la información y la alerta
temprana, así como sistemas de alerta temprana que in-
cluyan información sobre el empleo.

11. Deben tenerse presentes los objetivos de desarro-
llo a largo plazo en la transición, a menudo compleja,

de una situación de emergencia a una de rehabilitación,
reconstrucción y desarrollo. La OIT tiene por norma
colaborar con organismos humanitarios y de desarrollo
para abordar, a corto, mediano y largo plazo, el pro-
blema del empleo y otras consecuencias sociales y eco-
nómicas de las crisis.

12. El Sr. Kristofferson (Programa conjunto de las
Naciones Unidas sobre el virus de la inmunodeficiencia
humana y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(ONUSIDA)) dice que la reciente resolución del Con-
sejo de Seguridad sobre el VIH/SIDA ha sido la primera
resolución del Consejo sobre un tema de salud o de de-
sarrollo. No es de extrañar que el SIDA sea considerado
una amenaza para la seguridad, cuando 18,8 millones de
personas de todo el mundo han muerto de esta enferme-
dad y casi el doble está viviendo con el VIH/SIDA. Se
calcula que, sólo en 1999, 5,4 millones de personas han
sido infectadas. En unos 15 países africanos más de la
décima parte de la población adulta de 15 a 19 años ha
contraído la enfermedad y, en siete de estos países, al
menos un adulto de cada cinco tiene el VIH/SIDA. Los
avances sociales y económicos de las últimas décadas se
están viendo seriamente amenazados.

13. El SIDA se ha convertido en un tema fundamen-
tal en el trabajo humanitario de las Naciones Unidas
porque el VIH se propaga con más rapidez allá donde
abundan la pobreza, la impotencia y la inestabilidad
social. Algunas de las causas subyacentes de la expan-
sión del VIH/SIDA en situaciones complejas de emer-
gencia son: los trastornos de familias y comunidades,
que llevan al desmoronamiento de las convenciones
culturales en un momento en que se deterioran los ser-
vicios sociales y sanitarios; la guerra y los conflictos
civiles, en los que las mujeres y los niños corren un
alto riesgo de ser víctimas de la violencia sexual; la
existencia de poblaciones desplazadas y refugiadas,
que son más vulnerables porque han visto trastornarse
sus estructuras sociales; la emigración forzada de po-
blaciones rurales a la periferia de las ciudades; las con-
ductas de alto riesgo por parte de los soldados, tanto de
los ejércitos nacionales como de las fuerzas internacio-
nales de mantenimiento de la paz; y la propagación del
VIH por medio de agujas no esterilizadas y de transfu-
siones de sangre contaminada.

14. El plan de acción integral aprobado por el Comité
Permanente entre Organismos en mayo de 2000 incor-
poró totalmente el VIH/SIDA en la acción humanitaria.
En él se tienen en cuenta el papel de las fuerzas milita-
res y de mantenimiento de la paz en la prevención y
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propagación del VIH, el potencial de la epidemia para
incrementar la inestabilidad social y agravar las situa-
ciones de emergencia, y la necesidad de garantizar en
todo momento unos niveles mínimos de prevención y
de atención. El plan será puesto en práctica por la De-
pendencia de Coordinación de Actividades Humanita-
rias creada por la secretaría del ONUSIDA en junio. Se
están elaborando planes generales para una serie de
países, en colaboración con asociados fundamentales
nacionales e internacionales. Se van a preparar dos ti-
pos básicos de respuesta para la prevención y el cuida-
do del VIH/SIDA en situaciones complejas de emer-
gencia: uno para la fase aguda de la crisis y otro para
las situaciones anteriores y posteriores a conflictos.

15. Se han celebrado intensas deliberaciones con el
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz sobre los medios de fomentar conductas responsa-
bles en el personal encargado de proporcionar ayuda
humanitaria y en las tropas de mantenimiento de la paz,
así como para garantizar que conozcan a fondo las me-
didas para protegerse del VIH. Se han previsto medidas
concretas, como la formación antes y durante el des-
pliegue o el desarrollo de una política médica de las
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA para el personal
de mantenimiento de la paz asociado a misiones de la
Organización, incluida la distribución de cantidades su-
ficientes de preservativos. La secretaría del ONUSIDA
colabora estrechamente en estos temas con la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas (FNUAP), el Departa-
mento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y la
Alianza Civil y Militar.

16. El Sr. Alfeld (Observador de Sudáfrica) elogia el
trabajo del Representante del Secretario General encar-
gado de la cuestión de los desplazados internos y apoya
las peticiones para incrementar los recursos financieros
y el apoyo institucional puestos a su disposición. Sudá-
frica se felicita de que se esté prestando más atención a
la difícil situación de los desplazados internos, sobre
todo en África, y encomia los esfuerzos realizados en
este campo por el Comité Permanente entre Organismos.

17. Sudáfrica se alegra de que se esté prestando aten-
ción al tema de la utilización de tecnología para mitigar
los efectos de los desastres naturales y maximizar la
eficacia de la respuesta. El orador agradece al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y a
la Estrategia Internacional para la Reducción de los De-
sastres la rapidez con que ha respondido a la petición de

ayuda que hizo la región africana para desarrollar un
marco regional efectivo para casos de desastre. Espera
con interés los resultados de la misión de las Naciones
Unidas de evaluación de las necesidades que visita la
zona de la Comunidad del África Meridional para el
Desarrollo (SADC). Sudáfrica, que preside el Grupo
Especial de Trabajo sobre Desastres Naturales de dicha
Comunidad, se compromete plenamente a procurar la
rápida creación de un mecanismo de coordinación re-
gional efectivo.

18. Hay que poner en práctica las lecciones aprendidas
de los recientes desastres. La respuesta internacional a
las últimas inundaciones en Mozambique ha demostrado
la importancia de una pronta intervención. Su delega-
ción acogería con satisfacción los comentarios del Co-
ordinador del Socorro de Emergencia acerca de la con-
vención propuesta sobre el despliegue y utilización de
equipos de búsqueda y rescate urbanos. Puesto que es
mejor prevenir que curar, su delegación lamenta la len-
titud con que se está poniendo en práctica la Estrategia
Internacional para la Reducción de los Desastres.

19. Sudáfrica apoya plenamente el excelente trabajo
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, sobre todo su plan de acción para una me-
jor respuesta de emergencia y mejor planificación para
imprevistos, así como la llamada “escala de opciones”
para atender a los problemas de seguridad en los cam-
pamentos y asentamientos de refugiados. Su delegación
elogia los inagotables esfuerzos del personal humanita-
rio y da su pleno respaldo a la elaboración de acuerdos
institucionales y marcos normativos para aumentar su
seguridad.

20. El Sr. Woldegiorgis (Observador de Eritrea) va-
lora el progreso realizado por el Consejo en la consoli-
dación de la respuesta coordinada a la difícil situación
de las víctimas de casos complejos de emergencia. Las
resoluciones y los informes detallados de 1999 y prin-
cipios de 2000 son alentadores, ya que muestran que se
está abordando con seriedad la cuestión de los despla-
zados internos.

21. La invasión de Etiopía y la sequía con la que
coincidió han ocasionado unos problemas sociales y
económicos sin precedentes en la vida de los eritreos.
Más de 1,5 millones de personas se han visto afectadas
por el conflicto armado y por el desastre natural. En
respuesta a la crisis, el Gobierno de Eritrea ha asumi-
do la responsabilidad de dedicar parte de sus escasos
recursos a proporcionar ayuda, lo que ha agotado sus
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reservas de alimentos. Ha establecido mecanismos de
coordinación y ha puesto la mayor parte de sus institu-
ciones al servicio de la crisis humanitaria. A pesar de
que la acción gubernamental ha sido importante para
mantener la ética y la cohesión sociales, los lazos tra-
dicionales de asistencia mutua entre los eritreos se han
reactivado y han desempeñado un papel fundamental a
la hora de hacer frente a las difíciles circunstancias.
Los grupos sociales y cívicos de Eritrea, así como las
organizaciones de base, han proporcionado a las vícti-
mas ayuda material y financiera en colaboración con la
Comisión Eritrea de Socorro y de los Refugiados y con
otros organismos humanitarios.

22. Los órganos de las Naciones Unidas, los organis-
mos bilaterales y las organizaciones no gubernamenta-
les locales han desempeñado un papel muy importante
en la supervisión y evaluación de los acontecimientos
en la esfera humanitaria y en la entrega de los suminis-
tros de emergencia. Las actividades de respuesta de
emergencia se han llevado a cabo de manera coordina-
da y se ha hecho todo lo posible para garantizar la
complementariedad y evitar duplicaciones, omisiones o
una distribución desigual de los suministros a los nece-
sitados. El Gobierno ha basado la entrega de ayuda en
el principio de garantizar que ésta llegue a los habitan-
tes en sus propios pueblos a fin de evitar concentracio-
nes innecesarias de gente junto a los puestos de distri-
bución. A menos que fuera indispensable por razones
de seguridad, el Gobierno no ha alentado la creación de
campamentos organizados, que se consideran degra-
dantes y disuaden a la gente de valerse por sí misma.

23. A pesar de los mecanismos de coordinación ac-
tualmente en funcionamiento, la falta de recursos ha
hecho difícil responder de manera efectiva a la emer-
gencia. Los esfuerzos del Gobierno no se ven corres-
pondidos con una provisión de ayuda suficiente y
oportuna por parte de la comunidad internacional. Hay
gran escasez de suministros de emergencia, sobre todo
de alimentos y refugio, y el hecho de que la comunidad
internacional no facilite a tiempo dichos suministros
puede ocasionar una catástrofe humana. Su delegación
exhorta, por tanto, a la comunidad internacional a res-
ponder con generosidad al llamamiento de las Naciones
Unidas en favor de Eritrea.

24. El Sr. Bwakira (Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR))
dice que la seguridad del personal humanitario y de los
refugiados, el uso de tecnología de la información, la
formación y el proceso de llamamientos unificados son

cuestiones que afectan de manera importante a la provi-
sión de protección y asistencia internacional a los refu-
giados y a los desplazados internos. Los cambios que se
están llevando a cabo dentro del ACNUR incluyen una
profunda revisión interna de su sistema de respuesta a
situaciones de emergencia con vistas a ampliar su capa-
cidad de preparación y respuesta. Se han tomado una
serie de medidas para aumentar la seguridad en las zo-
nas, campamentos y asentamientos de refugiados en
beneficio de los trabajadores humanitarios de los orga-
nismos de las Naciones Unidas y de las organizaciones
no gubernamentales. Además, el ACNUR ha acordado
reforzar la capacidad de la Oficina del Coordinador de
Asuntos de Seguridad de las Naciones Unidas.

25. El ACNUR ha mantenido conversaciones con el
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz sobre las amenazas al carácter civil y humanitario
de los campamentos. Preocupan especialmente las si-
tuaciones en las que han sido militarizadas zonas po-
bladas por refugiados y aquéllas en las que poblaciones
de refugiados genuinos corren el riesgo de caer bajo el
control de presuntos responsables de genocidio, críme-
nes contra la humanidad o graves violaciones de los de-
rechos humanos o el derecho humanitario.

26. Además de la utilidad de la tecnología de la in-
formación para garantizar la seguridad del personal e
incrementar la capacidad operativa, es necesario seguir
desarrollando la asociación con el sector privado para
maximizar los beneficios de las tecnologías nuevas e
innovadoras. La formación ha sido un factor clave en
los recientes esfuerzos de coordinación y se necesitan
la participación y el compromiso activos de los orga-
nismos y de otros asociados.

27. Para concluir, el orador expresa su preocupación
por la escasez de fondos para operaciones humanitarias
multilaterales. El ACNUR continuará participando acti-
vamente en el proceso de llamamientos unificados y
anima a los gobiernos a financiar las solicitudes basadas
en necesidades que se formulan en los llamamientos.

28. El Sr. De Boice (Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo) señala que la coordinación debe
examinarse desde diversas perspectivas: la política y
las operaciones; los mecanismos en la Sede y en los
países y, lo que es más importante, las funciones y
obligaciones de la comunidad nacional e internacio-
nal. Para el tratamiento adecuado de cuestiones huma-
nitarias complejas es indispensable adoptar un enfo-
que integrado que permita llevar a cabo actividades de
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socorro eficaces y aprovechar las actividades operacio-
nales, de evaluación y de planificación y de la comuni-
dad para el desarrollo.

29. Si bien se reconoce plenamente la importancia de
la realización simultánea de actividades de socorro y de
desarrollo, todavía existe la necesidad de adaptar y ar-
monizar enfoques e instrumentos, determinar mejores
medios y arbitrios para movilizar los recursos necesa-
rios a fin de prestar asistencia y cooperación y seguir
desarrollando mecanismos ampliamente aceptados,
como los fondos fiduciarios, para mejorar la gestión de
dichos recursos. En el PNUD se siguen buscando otras
formas de fortalecer la coordinación de los equipos en
los países mediante la utilización del marco del Comité
Permanente entre Organismos y el Comité Ejecutivo
establecido por el Secretario General. Esos esfuerzos
tendrán éxito en los casos en que los organismos y las
organizaciones de las Naciones Unidas participan acti-
vamente en el sistema de coordinadores residentes y
contribuyen a los mecanismos comunes y asumen las
obligaciones compartidas que se prevén en ese sistema.
El PNUD depende de los Estados miembros para man-
tener el apoyo del sistema de coordinadores residentes
y observar los logros mediante la armonización de fun-
ciones en la designación conjunta de un coordinador
humanitario/residente. La designación conjunta cons-
tituye el medio más adecuado de asegurar una sinergia
entre los agentes del desarrollo y del socorro, mantener
una perspectiva a largo plazo en la realización de acti-
vidades a corto plazo y garantizar una recuperación sin
tropiezos de las crisis. Eso es particularmente impor-
tante ya que las actividades de socorro y de desarrollo
en situaciones de crisis exigen análisis y actividades
que se refuercen mutuamente. Si no se designa oficial-
mente un coordinador humanitario, se lograrán mejores
resultados en el enfoque conjunto si el coordinador re-
sidente presta apoyo en el país en casos de emergen-
cias bajo la dirección del Coordinador del Socorro de
Emergencia.

30. La coordinación no es un fin en sí mismo y nin-
gún organismo por sí solo podrá satisfacer las diversas
necesidades fundamentales que se manifiestan en situa-
ciones complejas de crisis y de desastre de índole hu-
manitaria. Se deberá dedicar más tiempo y atención al
fortalecimiento de la capacidad de respuesta indivi-
duales y colectivas. Sobre la base de esa capacidad es
necesario lograr la acción integrada de todos los que se
han repartido el trabajo a fin de satisfacer la expectati-
va de los Estados Miembros de que el sistema de las

Naciones Unidas reúna a todos los asociados de manera
racional con el fin de que presten apoyo oportuno y
eficaz y vele por que haya colaboración. En ese senti-
do, el PNUD también trata de fomentar vínculos más
amplios con la sociedad civil, las organizaciones no
gubernamentales y otros grupos como medio de respal-
do de los esfuerzos nacionales.

31. Además de la coordinación, el PNUD reconoce
plenamente la necesidad de llevar a cabo análisis y ac-
tividades en el ámbito del desarrollo para dar respuesta
a situaciones de desplazamiento y satisface esa exigen-
cia mediante sus programas operacionales en estrecha
colaboración con el ACNUR, el Banco Mundial y las
autoridades nacionales. El PNUD sigue apoyando las
iniciativas adoptadas por el Representante del Secreta-
rio General encargado de la cuestión de los desplazados
internos, la Oficina de Coordinación de Asuntos Hu-
manitarios y el Comité Permanente entre Organismos
para mejorar la respuesta colectiva al problema de los
desplazados internos mediante la defensa de sus dere-
chos, la coordinación, la asistencia, la prevención y la
puesta en práctica de soluciones duraderas.

32. El PNUD desea brindar su pleno apoyo a las ini-
ciativas de promoción del uso apropiado y eficaz de la
tecnología para mitigar los efectos de los desastres y
otras emergencias humanitarias. El Programa estará a
la vanguardia de la cooperación para el desarrollo
orientada a reducir el riesgo y la vulnerabilidad y a mi-
tigar las repercusiones de las crisis y los desastres. La
experiencia ha demostrado que, independientemente
del tipo de desastre o situación de emergencia o su cau-
sa, la pobreza no es simplemente un factor coadyuvan-
te. Los pobres se ven obligados a soportar en forma
desproporcionada las consecuencias negativas, y sólo
se podrá enfrentar ese problema centrando la atención
directamente en la cuestión de la pobreza en sí.

33. La respuesta a la demanda creciente de asistencia
humanitaria no radica en el establecimiento de priori-
dades entre las necesidades de socorro, sino en el reco-
nocimiento de que la reducción del riesgo y la vulnera-
bilidad debe ser un elemento principal de la gestión de
los sectores público y privado. Al crear sistemas de
gestión de los asuntos públicos que funcionen con res-
ponsabilidad y transparencia y al prestar servicios so-
ciales básicos y ofrecer oportunidades de llevar a cabo
actividades productivas y participar en la sociedad, la
comunidad internacional podría ayudar a prevenir con-
flictos violentos, superar crisis y facilitar la reintegra-
ción de poblaciones desarraigadas.
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34. La Sra. Tohtohodjaeva (Observadora de Kir-
guistán) dice que su delegación desea agradecer a la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios la
asistencia que prestó a Kirguistán tras el terremoto de
1997, las inundaciones de 1998 y el desmoronamiento
de una presa ocurrido en el mismo año, así como mu-
chas otras medidas importantes de prevención de de-
sastres. La oradora acoge con beneplácito las ideas y
sugerencias que figuran en el informe del Secretario
General (A/55/82-E/2000/61). Si bien a todo gobierno
incumbe la responsabilidad primordial de atender las
necesidades de sus ciudadanos afectados por un desas-
tre, es indispensable la cooperación internacional si la
magnitud y la duración de la crisis superan los recursos
del país en cuestión.

35. Kirguistán es un país montañoso propenso a los
terremotos, deslizamientos de tierra y otros desastres
naturales que causan graves daños a la población y al
medio ambiente. En ese contexto, un motivo de preo-
cupación importante es el riesgo creciente vinculado a
los residuos de uranio de los depósitos de decantación
y el mineral de uranio de los depósitos provisionales de
minas, que no satisfacen las normas de seguridad esta-
blecidas y ponen en peligro no sólo a la población de
Kirguistán sino también a países vecinos. Los procesos
tectónicos que se encuentran en actividad en Kirguistán
pueden perjudicar a los vertederos de desechos y los
depósitos provisionales de minas. El Gobierno de Kir-
guistán ha adoptado diversas medidas, entre ellas la
creación de un centro de supervisión de procesos natu-
rales e industriales peligrosos y la rehabilitación de de-
pósitos de decantación de residuos y depósitos provi-
sionales de minas, la promulgación de leyes relativas a
la seguridad radiológica de la población, la protección
de la población en situaciones de emergencia y la pro-
tección civil y el proyecto de una ley sobre depósitos
de decantación de residuos.

36. Desde 1991 el Gobierno ha destinado sumas con-
siderables del presupuesto nacional a trabajos urgentes
de mantenimiento y restauración. Parte de esa labor se
ha llevado a cabo en forma conjunta con empresas ex-
tranjeras y en el marco de diversos proyectos. Se nece-
sitan sistemas de vigilancia del medio ambiente y es
preciso que el Gobierno reanude la inspección y la vi-
gilancia de los depósitos de decantación de residuos y
los depósitos provisionales de minas. También hay que
financiar los proyectos de rehabilitación y sanear las
zonas contaminadas con elementos radiactivos.

37. Habida cuenta de que Kirguistán no tiene sufi-
cientes recursos para solucionar esos problemas, será
muy útil contar con la asistencia de la comunidad in-
ternacional. La eliminación sin riesgos de los desechos
de uranio debería ser una parte importante del sistema
de alerta temprana para prevenir desastres naturales,
tanto en Kirguistán como en otros países que adolecen
de problemas semejantes.

38. El Sr. Dhanapala (Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios), hablando en nombre del Re-
presentante del Secretario General encargado de la
cuestión de los desplazados internos, dice que es im-
portante tener en cuenta que no sólo se producen des-
plazamientos internos en casos de emergencia comple-
jas, sino también desplazamientos prolongados que re-
quieran atención mucho después de la emergencia. La
comunidad internacional no ha reconocido otras situa-
ciones de desplazamiento interno como problemas ni
ha tratado de resolverlas, a veces debido a que había
obstáculos para acceder a las personas afectadas. Cua-
lesquiera sean las circunstancias del desplazamiento
interno, las cuestiones relativas a la protección son de
importancia capital.

39. Las misiones en los países, algunas de ellas em-
prendidas en cooperación con otros organismos, ofre-
cen la oportunidad de estudiar situaciones, evaluar la
eficacia de los mecanismos de respuesta y, fundamen-
talmente, entablar un diálogo con las autoridades loca-
les y otros agentes pertinentes a fin de hallar solucio-
nes. El Representante del Secretario General siempre
respeta el principio de soberanía en el diálogo que
mantiene con los gobiernos y, a menudo, formula lla-
mamientos a las autoridades nacionales para que se dé
un significado positivo de responsabilidad al concepto
de soberanía. Los Principios rectores aplicables a los
desplazamientos internos, que son una reformulación
de las normas vigentes en materia de derechos huma-
nos y del derecho internacional humanitario, así como
en normas similares relativas a los refugiados, han sido
especialmente útiles en las tratativas con los gobiernos.
Los Principios han sido ampliamente aceptados por el
sistema de las Naciones Unidas, gobiernos y organiza-
ciones no gubernamentales.

40. Con respecto a las disposiciones institucionales a
nivel internacional, el orador dice que existen diversas
posibilidades en el plano institucional para responder a
situaciones de desplazamiento interno y se alegra de
que se preste más atención a los desplazados inter-
nos en el proceso interinstitucional, principalmente
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mediante los esfuerzos por aumentar la coordinación so-
bre el terreno. La difícil situación de los desplazados
internos constituye un grave problema político y huma-
nitario y toda la comunidad internacional debe colaborar
para que se atiendan adecuadamente las necesidades
acuciantes de dichas personas, por que se observen los
Principios rectores aplicables a los desplazamientos in-
ternos y por que la división institucional del trabajo re-
sulte eficaz para prestar protección y asistencia.

41. El Sr. Pal (India) dice que su delegación se ad-
hiere a la declaración formulada por el representante de
Nigeria en nombre del Grupo de los 77 y China. Si bien
la comunidad internacional responde a algunas emer-
gencias humanitarias con generosidad, como en el caso
de Kosovo, la asistencia general está disminuyendo en
términos absolutos. La respuesta a los llamamientos
unificados ha sido muy desalentadora y la tendencia
creciente a prestar asistencia humanitaria en forma bi-
lateral y por conducto de organizaciones no guberna-
mentales internacionales complica la labor del Coordi-
nador del Socorro de Emergencia. Es necesario que se
dé prioridad al hecho de que todas las emergencias se
traten en forma equitativa y con la debida atención.

42. A menudo la asistencia se basa más en la infor-
mación que difunden los medios de comunicación y los
intereses de los donantes que en las verdaderas necesi-
dades de las víctimas. Si bien los Principios rectores de
la asistencia humanitaria que figuran en el anexo de la
resolución 46/182 de la Asamblea General se negocia-
ron cuidadosamente entre los Estados Miembros y re-
presentan un consenso internacional, el sistema de las
Naciones Unidas parece favorecer los Principios recto-
res aplicables a los desplazamientos internos, que no
tienen aprobación intergubernamental. Debería preocu-
par al Consejo que el sistema de las Naciones Unidas
no dé precedencia a las prioridades intergubernamen-
tales. Otra cuestión preocupante es que en los informes
y las deliberaciones no se traten los graves problemas
provocados por la falta de coordinación de la asistencia
humanitaria.

43. En zonas de conflicto en las que se despliega una
operación de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas el empleo de personal de mantenimiento de la
paz para prestar asistencia a menudo transmite la im-
presión de que las Naciones Unidas no son imparciales.
En algunas operaciones de mantenimiento de la paz en
curso se presta asistencia humanitaria de conformidad
con el Capítulo VII de la Carta, lo cual es ilógico; la
asistencia humanitaria no se podría prestar, desde luego

no de forma continua, en medio de un enfrentamiento.
En algunas emergencias recientes, se han empleado a
las fuerzas armadas para prestar asistencia humanitaria.
Si esas fuerzas son imparciales y profesionales pueden
resultar muy útiles. Sin embargo, en por lo menos dos
casos recientes, las fuerzas armadas que intervinieron
en operaciones militares en un país decidieron desem-
peñar un papel activo en la prestación de asistencia
humanitaria con objeto de reivindicar su prestigio en el
lugar. Con la vinculación de las Naciones Unidas a ta-
les esfuerzos se empaña su imagen de agente humanita-
rio imparcial.

44. Si bien un número creciente de empresas transna-
cionales importantes hacen aportes a operaciones hu-
manitarias como consecuencia de la mundialización,
tales esfuerzos no están motivados por el altruismo, si-
no que son campañas de relaciones públicas destinadas
a elevar el concepto que se tiene de esas empresas en
posibles mercados. Ya que dicha asistencia es selecti-
va y se basa en intereses comerciales, es necesario su-
pervisarla porque, de lo contrario, podrían agravarse
los problemas.

45. De conformidad con el párrafo 12 del informe del
Secretario General (A/55/82-E/2000/61), diversos ór-
ganos de las Naciones Unidas están desarrollando me-
jores mecanismos de alerta temprana y preparación pa-
ra situaciones complejas de emergencia humanitaria.
No existe un mandato para esas actividades, y los fon-
dos y programas y los organismos especializados deben
dedicarse a la tarea principal de promover el desarrollo.
Si bien las organizaciones no gubernamentales induda-
blemente tienen un papel que desempeñar en la asisten-
cia humanitaria, es preciso formular estrategias bajo la
dirección del gobierno del país afectado. Se debe man-
tener una clara distinción entre los componentes políti-
cos, humanitario y de derechos humanos de la res-
puesta de las Naciones Unidas a las emergencias. No
incumbe al Consejo de Seguridad ninguna función en
el desarrollo ni en la aplicación del derecho humanita-
rio internacional, y sus resoluciones sobre la protección
de civiles y niños en conflictos armados no han tenido
verdaderos efectos. Las medidas internacionales desti-
nadas a proteger a los desplazados internos se deben
adoptar a solicitud de los gobiernos interesados, y su
delegación no está de acuerdo en que algunos gobier-
nos no tengan la capacidad o la voluntad de cumplir su
obligación. En la redacción poco esmerada del informe
del Secretario General se hace caso omiso de la reali-
dad política y sus aspectos delicados; por ejemplo en
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los párrafos 34 y 35 se da la impresión de que Chechenia
y Kosovo son países independientes y el párrafo 22 se re-
fiere a “operaciones de paz integradas”, concepto sobre el
que no existe un consenso internacional.

46. El Sr. Enkhsaikhan (Observador de Mongolia)
hace suyas las recomendaciones que figuran en el in-
forme del Secretario General (A/55/82-E/2000/61).
Como muchos otros desastres naturales, el invierno du-
ro y frío de Mongolia, conocido como dzud, está estre-
chamente vinculado con los cambios climáticos que
ocurren en todo el mundo. Se considera al actual dzud
como un desastre múltiple, resultado acumulativo de la
sequía del verano de 1999 y el invierno siguiente, que
fue extremadamente frío. Es muy probable que haya
otra sequía en el verano de 2000, a la que podría se-
guirle otro invierno riguroso. Ello podría tener conse-
cuencias catastróficas para la economía del país y sus
esfuerzos por reducir la pobreza generalizada.

47. En un país en el que la cría de ganado representa
más del 30% del producto interno bruto (PIB) y en el
que una de cada tres personas depende en forma directa
de la cría de animales para obtener alimento, vesti-
menta, transporte, materiales de calefacción y poder
adquisitivo, el dzud ha provocado graves consecuen-
cias: ha reducido la producción interna y los ingresos
procedentes de las exportaciones. Si bien el Gobierno
está adoptando todas las medidas posibles para superar
las dificultades, es necesario que se mejore aún más la
reparación y la respuesta para casos de desastre.

48. De las operaciones de socorro llevadas a cabo en
Mongolia se podrían extraer algunas enseñanzas. Es
necesario que se responda con mayor rapidez a los lla-
mamientos, que se realicen evaluaciones más rápidas
de los perjuicios y las necesidades provocadas por los
desastres y que se apliquen medidas con mayor celeri-
dad. No debe haber pérdida de tiempo entre las prome-
sas de asistencia y su concreción efectiva. Es necesario
que haya una cultura de prevención de los desastres
con miras a reducir al mínimo el tiempo necesario para
llevar a cabo actividades de socorro inmediato. Dado
que Mongolia es un país propenso a los desastres, su
delegación desea destacar la importancia del fortaleci-
miento de los sistemas de alerta temprana y la realiza-
ción de análisis exhaustivos de vulnerabilidad.

49. El Sr. Mungra (Suriname), hablando en nombre de
la Alianza de los Pequeños Estados Insulares (AOSIS),
dice que el examen llevado a cabo en 1999 sobre
los adelantos alcanzados con la aplicación del Plan de

Acción aprobado en la Conferencia Mundial sobre el
Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insula-
res en Desarrollo ha revelado que no se han cumplido
los compromisos de la alianza mundial y que la aplica-
ción del Plan de Acción a nivel nacional, ha estado a
cargo, en su mayor parte, de los propios pequeños Es-
tados insulares en desarrollo. Además, las corrientes de
asistencia oficial para el desarrollo de esos países si-
guen disminuyendo y la situación crítica de los peque-
ños Estados insulares en desarrollo se ha agravado a
partir de 1994. Al intensificarse, los desastres naturales
han causado un número creciente de víctimas y perjui-
cios considerables a la infraestructura y las economías
y altos costos de reconstrucción per cápita. Se estima
que solamente el Caribe puede verse obligado a gastar
1.100 millones de dólares en construcciones nuevas
destinadas a la protección contra la elevación del nivel
del mar resultante del aumento de la temperatura super-
ficial de la Tierra. De 1977 a 1996, 44 pequeños Esta-
dos insulares en desarrollo fueron afectados por 153 ci-
clones y huracanes.

50. Hay que terminar de elaborar un índice de vulne-
rabilidad y utilizarlo en la evaluación de los pequeños
Estados insulares en desarrollo a fin de que se les otor-
gue un tratamiento en condiciones concesionarias y
preferenciales y establecer un fondo para casos de de-
sastre destinado a ayudar a esos Estados no sólo a miti-
gar el sufrimiento inmediato, sino también a reconstruir
y rehabilitar su infraestructura en el contexto del desa-
rrollo sostenible. La tecnología desempeña una función
importante para hacer frente a los desastres naturales y
se deben transferir en términos concesionarios y prefe-
renciales a los pequeños Estados insulares en desarro-
llo las tecnologías relativas a la alerta temprana, la pre-
vención, la preparación para casos de desastre y la mi-
tigación de sus efectos. Su delegación hace un llama-
miento a la comunidad internacional con el fin de que
cumpla los compromisos asumidos con motivo de la
alianza mundial de 1994, afronte en formas concretas y
eficaces el problema de la vulnerabilidad ambiental y
económica de los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo y les ayude a lograr el desarrollo sostenible.

51. El Sr. Abdallah (Observador de la Jamahiriya
Árabe Libia) dice que la población es el recurso más
valioso de la nación. Los principales beneficios que el
desarrollo debe otorgar son la salud y la longevidad, el
acceso al conocimiento y los recursos necesarios para
llevar una vida digna. El desplazamiento de la población
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constituye un mal que deriva de la imposibilidad de ga-
rantizar esas tres condiciones.

52. El desplazamiento interno es provocado por de-
sastres naturales como la sequía, particularmente en
África, y las guerras civiles. La migración de desplaza-
dos hacia grandes centros urbanos conlleva consecuen-
cias económicas, sociales y psicológicas negativas para
las propias personas, en particular para las mujeres, los
niños y los ancianos. Además, el surgimiento repentino
e inesperado de gran número de inmigrantes en las ciu-
dades ejerce una presión desmedida en los servicios
sociales y médicos, el abastecimiento de alimentos y
agua, las instituciones culturales y económicas y los
recursos agrícolas y ecológicos. La ayuda humanitaria
pocas veces resulta suficiente para hacer frente a esos
problemas y, a menudo, termina infundiendo en los
desplazados una sensación de dependencia, una aver-
sión al trabajo aun cuando puedan conseguirlo y una
propensión a aceptar trabajos marginales y mal remu-
nerados. Esas tendencias a menudo llevan a la violen-
cia y al crimen.

53. Los Estados africanos han tratado de integrar a
los desplazados en la sociedad capacitándolos para
nuevos trabajos, permitiendo que sus hijos asistan a es-
cuelas locales, incluyéndolos en planes de vivienda, fa-
cilitándoles empleos tanto en el sector público como en
el privado y trasladándolos a zonas agrícolas e indus-
triales que carecen de mano de obra.

54. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para
los Refugiados señaló que el método de tratamiento de
los desplazados difiere de un país a otro y citó como
ejemplo de éxito el enfoque que tiene el Sudán del pro-
blema, a pesar de las circunstancias económicas difíci-
les que atraviesa ese país. Ese éxito es el resultado de
los esfuerzos concertados de organizaciones guberna-
mentales, nacionales y voluntarias. Habida cuenta de
los esfuerzos realizados por la Jamahiriya Árabe Libia,
junto con Egipto, para lograr la paz en el Sudán, su
delegación sólo puede encomiar dicha cooperación de
los gobiernos y la sociedad civil.

55. África también tiene refugiados a causa de los
conflictos armados y los desastres naturales que afligen
a ese continente. A pesar de la cooperación internacio-
nal con los auspicios del ACNUR, la ayuda internacio-
nal apenas ha representado la cuarta parte del total de
gastos de repatriación. Si bien ya no existen algunas
de las circunstancias que generaban refugiados, los re-
fugiados han concertado acuerdos con sus países de

origen y la Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Refugiados ha desplegado esfuerzos en ese
ámbito, no se ha observado ningún adelanto notable en
el regreso voluntario.

56. Los refugiados necesitan regresar a sus países de
origen, y los Estados interesados deben tratar de poner
fin al fenómeno de los refugiados otorgando amnistías
políticas y creando condiciones que faciliten tanto el
regreso de los refugiados a sus países de origen como
su absorción en los países en los que han buscado refu-
gio. La comunidad internacional necesita aumentar sus
aportes financieros y técnicos con ese fin y velar por
que los refugiados gocen de un nivel de vida decoroso
a su regreso. El orador hace un llamamiento a todas las
organizaciones y organismos pertinentes de las Nacio-
nes Unidas con objeto de que contribuyan a hacer
cumplir las recomendaciones de la Conferencia Minis-
terial de la Organización de la Unidad Africana sobre
los refugiados, los repatriados y las personas desplaza-
das de África, celebrada en Jartum en 1998, y ayuden a
países de África a ejecutar sus propios programas na-
cionales destinados al tratamiento del problema de los
refugiados.

57. Ya que los conflictos armados siguen contribu-
yendo al aumento del número de refugiados, la situa-
ción exige una reevaluación radical de las políticas de
desarrollo dirigidas a esos grupos con miras a aprove-
char sus propias energías con fines productivos e inte-
grarlos a la sociedad. Es necesario que esto se haga de
modo tal de eliminar todas las formas de discrimina-
ción, en particular contra la mujer. Todo ello requerirá
una reestructuración de las instituciones gubernamen-
tales y sociales y la adaptación de los marcos legislati-
vos de forma que se garanticen los derechos de esos
grupos y su integración social. Esos Estados necesitan
el apoyo y la ayuda de la comunidad internacional, no
medidas jurídicas provisionales como las que se men-
cionan anteriormente. El orador expresa su apoyo a las
declaraciones de la India en ese sentido.

58. El Sr. Tessema (Observador de Etiopía) dice que
en Etiopía millones de personas han sido afectadas por
la sequía y la guerra recientes. En la esfera de la miti-
gación de desastres su Gobierno colabora estrecha-
mente con los donantes, los organismos de las Nacio-
nes Unidas y las organizaciones no gubernamentales
sobre la base de una política nacional clara. Al respec-
to, recientemente se ha adoptado un enfoque de ver-
tiente doble, consistente en realizar una evalua-
ción preliminar de las necesidades de socorro del año
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siguiente tres meses antes de fin de año y emitir un
llamamiento provisional y formular el llamamiento ha-
bitual sobre la base de información más fiable reunida
por los equipos mixtos de evaluación de todo el país.

59. En enero de 2000 todos los asociados interesados
reconocieron que aproximadamente 8.100.000 personas
resultaron afectadas tanto por la sequía como por la
guerra y convinieron en que se necesitarían 898.940 to-
neladas métricas de alimentos. No obstante, sólo a fi-
nes de abril se dispuso de una cantidad considerable de
recursos de socorro para paliar la hambruna inminen-
te. Sin embargo, pese a las demoras, hubo respues-
tas alentadoras de la comunidad internacional. El to-
tal prometido en firme ascendió a unas 595.412 tonela-
das métricas, y se prometieron sin confirmación
unas 188.790 toneladas métricas. Se deben adop-
tar medidas rápidas y adecuadas en relación con las
promesas no confirmadas. La situación relativa a los
artículos del socorro no alimenticios es aún más crítica;
hasta ahora se ha satisfecho sólo el 17% de las necesi-
dades. La prestación de asistencia a los necesitados es
mucho más eficaz en función del costo en sus aldeas
que en campamentos. Sin embargo, para ello se nece-
sitarán recursos de socorro de los que se pueda dispo-
ner en forma inmediata, fácil acceso y puestos de pro-
visión de alimentos de socorro.

60. En Etiopía una modalidad de preparación es la
Reserva de alimentos para casos de emergencia, que
tiene una capacidad aproximada de 350.000 toneladas
métricas. No obstante, la Reserva se ha visto debilitada
debido a préstamos no restituidos que la dejaron por
debajo del nivel mínimo de existencias en el momento
en que ocurrió la emergencia más reciente. Es urgente
reasentar y rehabilitar a la población desplazada como
consecuencia del conflicto entre Etiopía y Eritrea. Para
que esas víctimas puedan hacerse cargo de su propia
manutención en los años venideros, deberían tomarse
medidas adecuadas en forma inmediata.

61. Si bien el orador acoge con beneplácito las exce-
lentes relaciones que existen en el plano nacional y so-
bre el terreno entre las Naciones Unidas, otros órganos
internacionales y Estados, también le preocupa la falta
de transparencia de parte del Comité Permanente entre
Organismos, en particular en lo que respecta a su pro-
ceso de presentación de informes. Por último, el orador
espera que se conjure la amenaza de hambruna exis-
tente mediante los esfuerzos coordinados de todas las
organizaciones humanitarias.

62. El Sr. Andaba (Observador de Namibia) dice que
si bien la tecnología puede desempeñar una función
sumamente valiosa en el socorro en casos de desastre,
en la mayor parte de África no se tiene acceso a medios
de comunicación modernos con excepción de la radio.
Los gobiernos, los países donantes, las instituciones fi-
nancieras y los organismos humanitarios deben, por
consiguiente, reconocer y respaldar las iniciativas rela-
tivas a la comunicación en las esferas del desarrollo,
los conflictos y la ayuda humanitaria. En ese sentido, el
orador celebra las relaciones de cooperación existentes
entre diversos organismos de las Naciones Unidas y
otras organizaciones destinadas a mejorar la gestión de
actividades en casos de desastre mediante la utilización
de tecnologías relativas al espacio ultraterrestre.

63. Dado que las mujeres y los niños constituyen el 80%
de la población internamente desplazada, su delegación
acoge con satisfacción la intención del Comité Perma-
nente entre Organismos de crear un grupo de referencia
sobre los niños en los conflictos armados. También
aplaude los esfuerzos relativos a la incorporación de
una perspectiva de género en las actividades humanita-
rias. Se estima que el número de desplazados internos
en todo el mundo es de aproximadamente 20 a 25 mi-
llones. Si bien incumbe a los gobiernos la responsabili-
dad primordial de proteger a esas personas, las necesi-
dades a veces son tan importantes que individualmente
los gobiernos no podrían satisfacerlas. La comunidad
internacional debe seguir apoyando y complementando
los esfuerzos nacionales mediante una mejor coordina-
ción de las actividades de socorro. Además, la comuni-
dad de donantes debe encauzar más recursos hacia pro-
gramas multilaterales. No obstante, la historia ha de-
mostrado que las causas fundamentales de las crisis
sólo se eliminarán en forma eficaz tratando cuestiones
como la erradicación de la pobreza, la seguridad ali-
mentaria y la prestación de servicios sociales básicos.

64. La Sra. Frey-Wouters (Sociedad Internacional
de Estudio del Estrés Traumático) acoge con beneplá-
cito la creación del Grupo Internacional de Trabajo so-
bre los Traumas. Millones de personas en todo el mun-
do, incluidos las fuerzas de mantenimiento de la paz y
el personal humanitario, sufren de depresión, trastornos
derivados de la ansiedad y estrés postraumático tras
haber estado expuestas a conflictos y a desastres natu-
rales o antropógenos. La dificultad que afronta la co-
munidad internacional es armonizar la preocupación
por la salud mental y el trauma con la prestación de
asistencia y protección humanitaria, en particular en la
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etapa de reconstrucción después de los conflictos. En
algunas conferencias internacionales recientes se ha
confirmado la necesidad de lograr el nivel más elevado
de salud mental y física, y en muchos instrumentos in-
ternacionales se reconoce el derecho a recibir atención
psicológica especializada.

65. Se debe ampliar el programa de capacitación para
el personal de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz y la asistencia humanitaria y hacer es-
pecial hincapié en prestar servicios adecuados a las
personas traumatizadas. Se debe mejorar la coopera-
ción entre todos los agentes de las Naciones Unidas y
fortalecer la cooperación, tanto en la Sede como sobre
el terreno, entre las Naciones Unidas y las organizacio-
nes no gubernamentales especializadas en el trata-
miento de traumas, con objeto de aprovechar al máxi-
mo los recursos disponibles. Es preciso robustecer la
preparación para casos de emergencia en todos los ni-
veles y prestar la debida atención a la cuestión de los
traumas en la etapa de reconstrucción posterior a los
conflictos.

66. A pesar de los avances logrados, todavía no reci-
be suficiente atención la prestación de servicios al per-
sonal humanitario traumatizado, incluso el personal de
mantenimiento de la paz. Las emergencias como los
conflictos armados y los desastres naturales monopoli-
zan la atención de la comunidad internacional, mientras
que la pobreza, la hambruna y la carencia de vivienda y
el VIH/SIDA, que cobran más víctimas, quedan en
gran medida olvidadas. La imposibilidad de ayudar a
las víctimas traumatizadas de situaciones de emergen-
cia podría dar lugar a graves consecuencias sociales,
económicas, políticas y en materia de salud mental en
el futuro.

67. El Sr. Tessema (Etiopía), en ejercicio de su dere-
cho de respuesta, lamenta las observaciones formuladas
por el representante de Eritrea ya que el Consejo no es
el foro adecuado para hacer declaraciones de esa índo-
le. Mediante el reciente acuerdo de cesación de hostili-
dades entre Etiopía y Eritrea se compromete a ambas
partes a abstenerse de toda actividad hostil, incluida la
difusión de propaganda, que pueda tener un efecto ad-
verso para el proceso de paz. No obstante, el orador se
siente obligado a destacar que el Gobierno de Eritrea
decidió invadir el territorio de Etiopía y, hasta hace
muy poco, ha rechazado las gestiones para solucionar
esa crisis en forma pacífica. Su Gobierno se ha visto
forzado a responder con ofensivas militares y repeler
a las fuerzas eritreas. Etiopía se retirará de la zona de

seguridad una vez que se disponga de personal interna-
cional de mantenimiento de la paz que proteja la zona.
El orador formula un llamamiento con el fin de que se
libere a los ciudadanos etíopes recluidos en Eritrea y
deplora que este país se empeñe en obstaculizar la
prestación de asistencia humanitaria.

68. El Sr. Seyoum (Eritrea), en ejercicio de su dere-
cho de respuesta, deplora la destrucción generalizada
que las fuerzas de Etiopía han dejado tras de sí. El ora-
dor se refiere a una noticia de la British Broadcasting
Corporation, de fecha 21 de junio de 2000, en la que se
describía el saqueo y la quema de las aldeas eritreas de
Tesseney y Aligidir. Prácticamente nada ha quedado en
pie, a pesar de que no hubo hostilidades en las zonas y la
mayor parte de la población local se vio obligada a huir.

69. El Sr. Tessema (Etiopía), en ejercicio de su dere-
cho de respuesta, deplora los intentos del representante
de Eritrea de confundir al Consejo con información
errónea. Según una noticia de la British Broadcasting
Corporation, difundida el 7 de julio de 2000, ciudada-
nos etíopes, en su mayoría mujeres y niños, puestos en
libertad en Eritrea, denunciaron haber sido sometidos a
atrocidades, abuso e inanición a manos de sus captores.
La propia Eritrea reconoció que mantuvo recluidos a
ciudadanos etíopes. El hecho de que, después de dos
años durante los cuales ocupó territorio etíope, Eritrea
se viera obligada a retirarse totalmente demuestra que
la agresión no da buenos resultados y que la ley de la
jungla es inaceptable.

70. El Sr. Seyoum (Eritrea), en ejercicio de su dere-
cho de respuesta, dice que ciudadanos etíopes que se
encontraban en territorio eritreo fueron recluidos en un
campamento por su propia seguridad y que el Comité
Internacional de la Cruz Roja tuvo pleno acceso a ese
campamento y supervisó la repatriación de los deteni-
dos. De hecho, el Gobierno etíope se negó a aceptar la
repatriación de 1.100 de sus propios ciudadanos.

71. El Sr. McAskie (Coordinador del Socorro de
Emergencia) destaca que decenas de millones de perso-
nas necesitan asistencia humanitaria. Los esfuerzos lle-
vados a cabo por los gobiernos afectados, los donantes,
el sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
internacionales y no gubernamentales con el fin de ali-
viar el sufrimiento de esas personas constituyen una
noble asociación. No obstante, dicha asistencia es muy
insuficiente y la comunidad internacional debe redoblar
sus esfuerzos. No debe haber nunca más emergencias
“olvidadas”; incumbe a la comunidad internacional en
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forma colectiva el prestar asistencia a todos aquellos
que han sido afectados por un conflicto. Con ese fin, se
debe aplicar un criterio universal para que los recursos
disponibles se asignen donde más se necesiten.

72. Debe fortalecerse la capacidad de los gobiernos
para pronosticar desastres naturales con precisión y pa-
ra enfrentar sus consecuencias de índole humanitaria.
Las nuevas tecnologías serán de gran ayuda, y se debe
robustecer la labor en esa esfera. Los países propensos
a los desastes naturales deben poder emplear dichas
tecnologías de acuerdo con sus necesidades. El pro-
blema de los desplazados internos debe considerarse
dentro del contexto más amplio que ha creado esa si-
tuación y, aunque la responsabilidad primordial de la
protección y el bienestar de los desplazados internos
recae en sus propios gobiernos, la clave para prestar
una asistencia eficaz es la coordinación estrecha con el
coordinador de la asistencia humanitaria del lugar. En
lo que respecta a los desastes naturales y las situacio-
nes de conflicto, se debe dar prioridad a la prevención
y a la búsqueda de soluciones duraderas con miras a
mitigar los efectos para la población, en base a la expe-
riencia compartida de la comunidad internacional.

73. Las operaciones de asistencia humanitaria deben
gestionarse mejor, y su coordinación debe contribuir a
la prestación de mejores servicios. El acceso a los ne-
cesitados y la seguridad del personal de asistencia hu-
manitaria son motivos de gran preocupación. Si bien se
seguirán llevando a cabo gestiones destinadas a mejo-
rar los sistemas de seguridad, es esencial que se pro-
porcione la financiación adecuada.

Organización de los trabajos

74. El Presidente informa al Consejo de que el
Sr. Belinga-Eboutou del Camerún, primer Vicepresi-
dente del Consejo, no podrá presidir la serie de sesio-
nes de carácter general que comenzará esa tarde. Por
consiguiente, la Mesa recomienda suspender la aplica-
ción del artículo 22 y, de no haber objeciones, pedir al
Sr. Mbayu, Encargado de Negocios interino del Came-
rún, que actúe en el lugar del Sr. Belinga-Eboutou.

75. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.


